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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. 11116 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceía.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCIÁ DEL COUSE JO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.“ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 17 de Noviembre de 1910.)

tHirauH asM

unsmio DE FOJIEETO.

EXPOSICION.

SEÑOR: Cuidado y pensamien
to fijo del Ministro de Fomento 
son la satisfacción de las aspira
ciones del país en demanda do 
una verdadera reorganización y 
de un impulso firme y bien en
caminado que lleve á la Adral- 
iiístracion pública hacia los fines 
que le están encoraendados en 
relación con el bienestar y la 
prosperidad nacionales, y tiene 
por misión especial el impulso, 
la dirección y el auxilio respecto 
de aquellas reformas y medios 
que reviste y necesita la produc
ción nacional en todos sus órde
nes, para alcanzar como fruto y 
recompensa el desarrollo do la 
riqueza pública. Una dq las re
formas imprescindibles es, sin 
duda^ la del Consejo Superior de

I
la Producción y del Comercio y 
de su Comisión permanente, en 
funciones de Junta de Comer
cio internacional, creado el pri- 
mero por Real decreto de 17 de 

| Mayo de 1907, en sustitución de 
| los anteriores Consejos ó Institu- 
' to Superior de Agricultura, In- 
1 dustria y Comercio, organizado 
j por Real decreto de 19 de Febrero 
i de 1872, decretos de 26 de Junio 
¡ y 13 de Octubre de 1874 y Rea- 
1 les decretos de 16 de Noviembre
| de 1883, 13 de Octubre de 1905
| y 26 de Mayo y 26 de Octubre 
| de 1906, y constituida la seg un- 
] da para el ejercicio do las funcio-
1 nes de Junta do Comercio inter’ 

nacional, incorporada al Consejo 
í por Roal decreto de 29 de Enero 
¡ de 1909. y no os que los fines de 

la creación dal Consejo Superior 
delà Producción y do la Junta 
de Comercio internacional incor
porada al mismo, no respondan á 

i las aspiraciones del país de rein- 
! tegrar las fuerzas económicas y 
- sociales en la vida colectiva como 
' factores del desenvolvimiento y 
1 dirección de la misma encamina- 
j das á ia coraun mejora de las 
Í fuentes do producción y do riquo- 
1 za; y do asociar las iniciativas de 
| la práctica mercantil, incorpo

rando á la función del Estado los 
| organismos interesados en el on-
1 sancho do nuestro comorcio exte

rior, sino que, á posar do tan 
plausible pensamiento, las difi
cultades surgidas parala reunion 
delConsejo yoolobraoion de sesio
nes de éste y da sus respectivas 

secciones, por la residencia en 
provincias do muchos de sus Vo
cales, la mozcla artificiosa de raa- i 
ferias, facultades y funciones de j 
inspección y resolutivas enco- i 
mondadas á dichos organismos, la ; 
poca ó mejor ninguna importan- ■ 
cía de los trabajos realizados para 
la expansion comercial y Centro 
de loforraacionos Coraarciales, . 
han acabado por desmedrar sus 
iniciativas y poner sobre su la
bor cierta nota de ineficacia é 
incertidumbre, razones todas que • 
aconsejan la supresión del citado 
Consejo y de su Comisión per- 1 
manente en funciones de Junta ; 
de Ceraercio internacional y la ■ 
creación, en sustitución del mis- 
mo, de un Consejo Aperior de 
Fomento, siendo el Centro con
sultivo del Gobierno en todos los 
asuntos que su mismo nombre 
indica, preste ayuda eficacísima 
en todo aquello que más bien ; 
que con el orden técnico, con la ■ 
gestion administrativa se reía- ■ 
clone, organizándole de tal raa- 1 
ñera que la independencia éira' j 
parcialidad de tan alto Cuerpo no 1 
resulte sometida à las variables j 
infiuencias de la política, de- 1 
hiendo al efecto tener representa- J 
cion en el mismo, además de 1 
cada uno de los Consejos y Jun
tas consultivas de Obras Públi- j 
cas, Minas, Agronómica, Fores- j 
tal, de Comercio, Industria y 1 
Comunicaciones Marítimas crea- 1 
das ó que se creen en el Ministe- j 
rió de Fomento, las clases pro- i 
ductoras, entidadesjindustriales t 

y de comercio y de comunicacio
nes terrestres y marítimas, y cons
tituyendo en lugar de secciones 
una Comisión ejecutiva formada 
con Vocales de dicho Consejo, á 
la que así como al Presidente por 
los trabajos y asistencia á las se
siones se asignarán dietas con 
cargoal presupuesto del citado 
Ministerio, siendo así más eficaz 
el funcionamiento del Consejo, 
que sólo tendrá que reunírse dos 
veces al año, ó cuando el Minis
tro ó el Presidente lo considere 
necesario.

Objeto fué también del Real 
decreto citado de 17 de Mayo de 
1907, la creación de Consejos pro
vinciales de Agricultura y Gana
dería y de Industrias y Comercio 
en sustitución de las antiguas 
Juntas de Agricultura del Con
sejo. provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, creado por 
Reales decretos de 7 do Abril de 
1848, 19 de Febrero de 1872, 26 
de Junio y 13 de Noviembre de 
1874 y 16 de Noviembre de 1883, 
para llevar á ellos los elementos 
productores del país, que con sus 
ensefianzas y prácticas y gran 
conocimiento de las necesidades 
é imposiciones de la realidad, pro
pongan las medidas que deben 
díctarse para el desarrollo y fo
mento de la riqueza nacional, 
buscando así la solución armóni
ca que debe existir entre los ele
mentos productores y el Estado, 
habióndose además concedido á 
los Presidentes de los citados 
Consejos de Agricultura y Gana-
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derla y da Industria y Comercio 
la denominación, respectivamen
te, de Jefes de Fomento y Dele
gados Regios, considerados por el 
Real decreto de 20 de Diciembre 
del citado año de 1907 como Je
fes superiores de Agricultura, 
Ganadería, Montes, Minas y de 
Industria y Comercio, con todas 
Iris atribuciones que en dichos 
servicios competen á los Gober- 
Dadores civiles, y como dichos | 
organismos en casi su totalidad j 
no han respondido al propósito | 
de su creación, debido sin duda á i 
causas análogas á las indicadas 1 
acerca del funcionamiento del i 
Consejo Superior de la Producción j 
y resultan además indetermina- i 
das y confusas las facultades con- 
cedidas á su^ Presidentes como 
Jefes de Fomento y Delegados 
Regios y las que competen á los 
Gobernadores civiles, por proce
der unas de preceptos legislativos 
y otras de disposiciones ministe- tro Jo lo Corona, Agricultor, Ga-
riales, siendo evidente la incom- 
palibilidad de funciones entre 
dichas Autoridades que puede ser 
causa da desprestigio de unas y 
otras, impónnse igualmente la 
supresión da dichos Consejos, 
creando en sustitución de los 
mismos, en cada capital de pro
vincia un Consejo provincial de 
Fomento, presidido por el Gober
nador civil, y organizado, en 
cuanto á sj constitución, en for
ma análoga á la del Consejo Su
perior.

Por las consideraciones expues
tas, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid, 7 de Octubre de 1910. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
IiermínCalbelón.

EEAL DEOKETO.

De conformidad con lopropues- 
te por el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.’ Se crea un Con

sejo Superior de Fomento, que 
será el Cuerpo Consultivo del 
Gobierno en la Administración, 
sobro todos los asuntos propios 
del Ministerio de Fomento.

Tieue, además, por objeto, pro
poner al Gobierno cuanto consi
dere conveniente para el fomento 
y desarrollo de la riqueza pública.

Art. 2.® Constituidos el Cou 
sejo Superior y provinciales de 
Fomento, quedarán disueltos el 
Consejo Superior de la Produc

ción y del Comercio y la Comi
sión permanente del mismo, en 
funciones de Junti de Coinercio 
Interuacional y los Consejos pro
vinciales de Agricultura y Gana
dería y los de Industria y C'omer- 
oio, cesando en sus cargos los 
Jefes de Fo.mento y los Delega
dos Regios, Presidentes de dichos 
Consejos.

Art. 3.° El Consejo Superior 
de Fomento se compondrá de 
treinta Voc.»les electivos nombra
dos por Real decreto, y de los 
natos que se enumeran en el ar
tículo 5.®

Art. 4.° Los Vocales electivos 
serán nombrados por Real decreto
doce, á propuesta del Ministro de s sidentes de los Consejos y Juntas
Fomento, debiendo reunir algu
nas de las condiciones siguien
tes: además ^de ser español, con 
residencia en Madrid, mayor de 
edad y no estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos, ex Minis- 

nadero. Industrial, Comerciante, 
Autor de obras ó publicaciones de 
reconocido mérito, referentes á 
Agricultura, Industria ó Comer
cio, Naviero ó Constructor nacio
nal de buques. Cuatro per las 
Cámaras de Comercio. Cuatro por 
las Cámaras Agrícolas. Uno por 
las Cámaras de la Propiedad. Dos 
por la Asociación general de Ga
naderos. Dos por las Sociedades 
Económicas de Amigos del País. 
Tres por las Sociedades industria
les, con carácter odcial; y dos por 
las de Navieros y construcoión 
de buques.

Art. 5.® Serán Vocales natos: 
los Directores generales y los Pre
sidentes de los Consejos de Obras 
públicas y de Minas, y de las 
Juntas Consultivas Agronómica, 
Forestal y ele la Industria, Tra
bajo, Comercio y Comunicacio
nes Marítimas que debe nombrar
se coa arreglo al Real decreto de 
su creación.

Art. 6.® Para la elección de 
los representantes de las Cámaras 
de Comercio, Agrícolas, de la Pro
piedad, Asociación de Ganaderos 
y Sociedades Económicas de Ami
gos del País, cada uno de dichos 
organismos nombrará los Vocales 
que respectivamente los corres
pondan, en la forma que deter
minen sus Reglamentos, ó en la 
que en defecto del precepto regla
mentario acuerden las menoio-

: nadas entidades, debiendo tener
» aquéllos su residencia en Madrid, « 
! remitiéndosa al Ministro de Fo- g 
| mentó el acta de nombramiento j 
1 para el escrutinio general corres- |

ponJiente,quedando proclamado.s 
los que resulten con mayoría de 
votos.

Art. 7.® Los Vocales del Con-
1 sejo Supjriorde Fomento tendrán 
i los honores y consideraciones de 

Jefes Superiores de Administra
1 cion Civil.
i Art. 8.® Será Presidente del 

Consejo el Ministro de Fomento,
1 y Vicepresidente el Director ge- 
§ neral de más edad de los del Mi-
j nisteno.
| Art. 9.® El Consejo Superior 
j de Fomento funcionará en pleno 
ly por su Comisión ejecutiva 
j compuesta de un Presidente y 
1 cinco Vocales, que serán los Pro-

¡ Consultivas á que se refiere el ar- 
1 tículó 5.'’

El Presidente será nombrado 
por el Ministro de Fomeiito, de 
entre los Vocales del Consejo.

Los cargos de Presidente y Vo
cales de la Comisión éjechtiva 
serán compatibles con cualquiera 
del Estado, teniendo derecho los

1 que los desempeñen a.! 
de las dietas que acuerde 

j sejo,: con cargo'al crédito 
| consigne al efecto en el 

percibo^ 
el Con
que se 
presu-.

puesto por cada sesión á que asis
tan.

Art, 10. La misión del Con 
sejo Superior de Fomento y de su 
Comisión ejecutiva será dictami
nar acerca de tolos los asuntos 
que el Gobiérno ó el Ministro de 
Fo me uto someta á su estudio, así 
como sobre cuantas medidas crea 
convenientes para el desarrollo 
de los intereses que representa,

Art. 11. El Consejo Superior 
en pleno, previo informe de la 
Comisión ejecutiva, conocerá dei 
reparto ó adjudicación de toda 
clase de premios, subvenciones 
concedidas por las leyes de Pre
supuestos y de la concesión de 
primas con arreglo á la Ley para 
el fomento de las Industrias y 
Comunicaciones marítimas, for
mulando propuestas razonadas 
para la ulterior resolución del Mi
nistro.

Art. 12. El Consejo Superior 
de Fomento tendrá, para el despa
cho de los asuntos al mismo enco
mendados, una Secretaría, que 
será también de la Comisión eje
cutiva, compuesta de un Secreta
rio general y el número de Ofi
ciales auxiliares que según plan
tilla formada por el Presidente y 
el Secretario de la Comisión eje
cutiva, sean necesarios, siendo 
nombrados libremente por el Mi
nistro,

Art.13. SeráSacretario gene
ral del Consejo Superior de Fomen
to y de su Comisión ejecutiva, el 
que lo os en la actualidad del 
Consejo Superior de la Producción 
y del Comercio Nacional.

El Secretario general, sin per
juicio de las atribuciones y obli
gaciones reglamentarias, desem
peñará el cargo en el Con
sejo y Comisión ejecutiva, con 
voz, pero sin voto.

El nombramiento de Secreta
rio general del Consejo y de lo.s 
Oficiales auxiliares se hará de 
Real orden, con la gratificación 
que á propuesta del Consejo fije 
el Ministro de Fomento.

Art. 14. El Secretario gene
ral y los Oficiales auxiliares del 
Consejo Superior de Fomento, no 
podrán serseparados de sus cargos 
sino por supresión del servicio ó 
por faltas en el mismo, en virtud 
da expediente á propuesta de la 
Comisión ejecutiva ó del Con
sejo, previa audiencia del intere
sado y resolución fiel Minis
tro de Fomento.

Art. 15. La Comisión ejecuti
va fiel Consejo Superior de 
Fomento, por medio de su Presi
dente, podrá dirigirse en de
mandada datos y antecedentes 
cuando lo. estime oportuno, á to
dos los centros oficiales, y redac
tará anualmeute una Memoria da 
los trabajos realizados.

Art. 16, La Comisión ejecuti- 
vadelConsejoóuperiorde Fomen
to inspeccionará la labor que 
realicen los Consejos provincia
les, y podrá proponer al Minis
tro todas las molificaciones que 
considera premisas para la organi- 
zacióu y funcionamiento de di
chos organismos y de las funcio
nes y servicios á los mismos 
encomendados.

Art. 17. Por la Comisión 
ejecutiva se redactará el Re
glamento que determine el 
funcionamiento del Consejo. Di
cho Reglamento, discutido por la 
Corporación en pleno,se someterá 
á la aprobación del Ministrode 
Fomento.

Art. 18. Será obligatoria la 
reunión del Consejo ea pleno dos 
veces al año, sin perjuicio de las 
extraodinarias que el Presidenta 
juzgue necesarias.

Art. 19. La Comisión ejecuti
va celebrará una sesión ordinaria 
cada semana y todas, las extraor
dinarias que el iMinistro de Fo
mento ordene.

Art. 29. En cada capital de 
provincia habrá un Consejo Pro*

MCD 2022-L5



18 de Noviembre de 1910 1010

vincial de Fomento presidido por j Vocales electivos proclamados y j Art. 32. El Ministro de Fo- 
un Comisario Regio nombrado j los natos, nombrarán de entre los 1 monto dictará oportunamente las 
por Real decreto, á propuesta del 9 agricultores,industrialesy comer- | disposiciones necesarias para el 
Ministro de Fomento, compuesto ! ciantes los que sean necesarios cumplimiento de este Real de
de 12 Vocales electivos y do los 
natos que se enumeran en el 
artículo 24.

Art. 21. Los Gobernadores 
civiles se considerarán en las res- 
peotivas provincias como Presi- j ración, con la gratificación que 
dentes natos de los Consejos pro- ! la misma acuerde; debiendo re- 
vinoiales de Fomento, y en tal caer el nombramiento en un In-
conoepto siempre que asistan á i 
las sesiones deóstos las presidirán. 1

Art. 22. Los Comisarios re- ¡ 
gios. Presidentes de los Consejos 
provinciales do Fomento, ten
drán los honores y considera
ciones de Jefes, superiores do j 
Administración civil. |

Art. 23. Los Vocales electivos 
serán nombrados por las entidades 
siguientes; Cuatro por las Cáma
ras Agrícolas.: Dos por las de' 
Comercio. Dos por las Socieda- j 
des industriales. Uno por las Î 
de Navegación y construcción | 
de buques. Uno por la Asocia- | 
cien de ganaderos. Uno por las 
Sociedades Económicas de Ami-, 
gos del País, y uno por las Cá
maras de la propiedad.

Art. 24. Serán Vocales natos: 
el Vicepresidente de la Comisión 
permanente de la Diputación Pro
vincial que será Vicepresidente 
del Consejo; tos Ingenieros Jetes 1 
de Caminos, Canales y Puertos; 
de Montes; de Minas, y Agróno- s 
mos; el Inspector de Higiene Pe
cuaria, y el Visitador de Ganade
ría y Cariadas. ¡

Art. 25. Para la elección do 
los representantes de las entida
des expresadas, cada una de ellas ' 
nombrará los Vocales que respec- ; 
livamente le corresponden, en la 
forma que determinen sus Regla
mentos, debiendo los elegidos te
ner su residencia en la capital 1 
de la provincia, remitiendo al | 
Gobernador civil el Acta de elec- j 
cion para el escrutinio general J 
correspondiente, que tendrá lu- ! 
gar bajo la presidencia de dicha j
Autoridad con asistencia del i para su funcionamiento y régi- 
Comisario regio y de los Vocales « gimen interior, y, aprobado por 
natos, que comprende el artículo | los mismos, será remitido á la 
anterior, siendo proclamados los S Comisión Ejecutiva del Consejo 
que resulten con mayoría de vo- 1 Superior, para su aprobación de- 
tos de cada uno de los citados or- i finitiva.
ganismos. i Art. 31. Los Vocales electivos

Art. 26. Cuando en alguna | del Consejo Superior y de los 
provincia no existan todas ó al- | Consejos Provinciales de Fomen- 
gunas de las Cámaras y Asocia- | to se renovarán en su totalidad 
cioues indicadas en el artículo23, | cada cuatro años, y las vacantes 
ó renuncien éstas á la designa- I que ocurran serán cubiertas en 
cion de sus Vocales, los Comisa- 1 la forma prevenida en los artícu- 
rios regios, de acuerdo con los ! los 4 °, 6.°, 23 y 25,

para la constitución del Consejo, j creto.
Art. 27. El cargo de Secreta- a Art. 33. Quedan derogados 

rió del Consejo Provincial de Fo- | los Reales decretos de 22 de Mar-
mento lo desempeñará un Inge- | 
niero nombrado por dicha Corpo»

geniero Industrial que desempe
ño en la capital de la provincia 
cargo oficial dopendiente del Mi
nisterio de Fomento.

Art. 28. Las funciones da los 
Consejos Provinciales de Fomen
to serán las de informar al Go
bierno, al Gobernador civil y 
Diputación provincial y Ayunta
mientos, en los casos en que se 
considere conveniente, sobre los 
asuntos concernientes á la Agri
cultura y,Ganadería, al Comer
cio y á la Industria, y el estudio 
de los medios más adecuados y 
oonduqentes al fomento y desa
rrollo de estos ramos de la rique
za pública, proponiendo al Conse
jo Superior cuanto estimen opor
tuno para que se dicten las dis
posiciones administrativas y se 
formulen los proyectos legislati
vos conducentes á los fines ex- 

| presados, . :
Art. 29. Los Consejos Provin

ciales de Fomento atenderán á los 
1 gastos de personal y material 
. con las cantidades que las Dipu-

taciones Provinciales habrán de 
consignar en sus presupuestos, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 36 del Real decreto de 
14 de Diciembre de 1859 y con 
las que se consig’nen en los Pre
supuestos generales del Estado, 
hacióndose cargo desde luego del 
mobiliario, material y existen
cias de las subvenciones concedi
das á los suprimidos Consejos de 
Agricultura y Ganadería y de 
Industria y Comercio.

Art. 30, Los Consejos Provin
ciales redactarán el Reglamento 

zo, 17 de Mayo, 20 de Diciembre 
de 1907 y 29 de Enero do 1909, 

j y cuantas disposiciones se hayan 
j dictado y se opongan á los ante- 
’ riores artículos.

.] Dado en Palacio á siete de 0o- 
Í tubre de mil novecientos diez.— 
¿ ALFONSO.—El Ministro de Fo- 
1 mentó, Fermín Galbetón.
i {Gaceta del 9 de Noviembre de 1910),.

REALES ÓRDENES.

i De conformidad con lo dispues
to en el art. 23 del Real decreto 
de 7 de Octubre último, publica
do en la Gaceta de 9 del actual, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que la elección 
del número de Representantes, 
con residencia en la capital do la 
provincia, respectivamente, de 
las Cámaras Agrícolas, de Comer
cio, Sociedades industriales, Aso
ciaciones de Ganaderos,Sociedades 
Económicas de Amigos del País, 
Cámaras de la Propiedad y las 
Sociedades de Navieros y cons 
truocion do buques, de cada pro
vincia, que han de ser nombrados 
Vocales de los Consejos provincia
les de Fomento, se verifique el 
día r? de Diciembre próximo, en 

: la forma que previene el art. 25 
1 del mencionado Real decreto, y 
' que por los Presidentes do las 
: mencionadas entidades se remita 
i al Gobernador civil el acta de 
' elección antes del día 10 del ex- 
; presado mes, para el escrutinio 
¡general correspondiente, cuya 
i Autoridad enviará al Ministro de 
| Fomento, al día siguiente del es

crutinio, relación nominal de los 
Vocales proclamados.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, el de 
las entidades mencionadas de esa 

i provincia, y publicación en el 
fíoletin oficial y periódicos loca
les. Dios guarde à V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Noviembre de 
1910.—Calbeton.—Señores Go
bernadores civiles de España.

De conformidad con lo dispues
to en el art. 4? del Real decreto 
de 7 de Octubre último, publica
do en la Gaceta de 9 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponeer que la elección 
del número de Representantes,

con residencia en Madrid, respec
tivamente, do las Cámaras de Co
mercio, Agrícolas, de la Propie
dad, Asociación general de Gana
deros, Sociedades Económicas de

1
 Amigos del País, Sociedades in
dustriales con carácter oficial y 
las de Navieros y construcción de 
buques, do cada respectiva pro
vincia, que han de ser nombra- 

j dos Vocales del Consejo Superior 
de Fomento, so verifique el día 
1.“ de Diciembre próximo, en la 
forma que previene el art. 6.“ del 
mencionado Real decreto, y que 
por los Presidentes de las citadas 
entidades se remita al Ministerio

1 de Fomento el acta de elección 
| antes del día 10 del expresado 
| mes, á fin de proceder al escruti

nio general correspondiente.
De Real orden lo comunico á

•1 V, I. para su conocimiento, el do 
j las entidades mencionadas de esa 
’provincia, y publicación en el 
5 Boletín oficial y periódicos loca- 
! les. Dios guardo á V. I. muchos 
i años. Madrid, 14 de Noviembre 
; del910.—Caíbeton.—SeñoresGo- 
1 bernadoros civiles de España.
1 (Gaceta del 15 de Noviembre de 1910.)

\ 4»mïÿmiL
¡ Attdiencia Territorial de Valladolid
i _____
! SECRETARÍA DE GOBIERNO

1 Lista de los Adjuntos y Suplen- 
■ tes para todos los Juzgados muni

cipales de la p.rovincia de Vallado- 
; lid, nombrados por la Sala de Go- 

bierno de la Audiencia Territorial 
i de la misma, con arreglo á la ley de 
1 6 de Agosto de 1907; y que se pu- 
: blica de orden del limo. Sr. Presi- 
| dente de la misma en cumplimiento 
1 de la regla 3.®' del artículo 11 de 

dicha ley.
PARTIDO JUDICIAL DE 

TORDESILLAS
Bercero

D. Francisco García Martin
> Leon de Fuentes Gonzalez
» Estanislao García Medrano

1 » Francisco Alonso Pelaez 
| > Juan Esgueva González 
|. » Baldomero Rodríguez Martín

Berceruelo
D. Nicolás Escudero del Ara

» Esteban García Marroquin
» Luis Ortega Berceruelo
» FaustinoMartinMartin
» Baldomero Peláez Ortega
» Saturnino Martin Martin

| Castrodeza
i D. Gregorio Fraile Gallego 
j » Gregorio Meudez Fraile 
I» Deogracias Gómez Giralda 

> Abdon Valles Fraile
i » Ambrosio Valles Gallego 

» Andrés Fraile Martini barzales
1 D. Julio Gallego Poncela

» Pedro Alonso de la Viuda
» Daniel Perez Gómez
» Juan Morchen Gómez’
» Julián Gómez Gallego
> German Garbajosa Gorpez
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BŒatiUa de los Caños
D. Cipriano Blanco Garcia

> Toribio Diez Montero
» Terencio del Pozo Higuera
» Gerardo Gonzalez Fraile
» Domingo Gonzalez García
a Emiliano Buenaventura Diez

Pedrosa del Key
D. Antonio Fernandez Sobrino

» Julian Mayo Carreño
» Ireneo Perez Nuñez
» Regino Martin Gallego»
» Basilio Martin Lopez
» Gerardo Martin Gallego 

San íMIignel del Pino
D. Santiago Recio Rodríguez

» Severo Emilian Diez Berceruelo
> Félix Tapia Castellanos
» Felipe Recio Rubio
» Atanasio Reguera Saornil 
» Severiano Galban Gutiérrez

San Roman de la Hornija
D. Roman Prieto Adeva

» Luis del Palacio Gómez
» Angel'Sanz Gómez
> Cándido Sanz Fuente
> Bernardo Gil Celemín
» Eusebio Montes Toribio 

Tordesillas
D. Antonio Perez Vecino

» Damian Milan Alonso
> Melitón Galicia
> Antonio Stolle Bueno
> Felipe Martínez Diez
> José Alfageme
» Zoilo González Carnicero
> Juan Cantalapiedra Juárez
> Euffenio Rodríguez Varea
» Mariano Redondo
» Juan Muñoz
» Pedro Sigüenza Izquierdo

Torrecilla de la Abadesa
D. Marcelo Hidalgo Finistrosa

» Rafael Olivares Higuera
> Cgiyetauo Celemín Campos 
» Celerino Rodríguez Hernández 
» Perfecto Olivares Milan 
» Francisco Domínguez Valea

Velilla
D. Vito Casado Gonzalez

> Anselmo Gonzalez Diez
» Deogracias Cortijo Blanco 
» Basilio Villargacía García 
» Juan Villagarcía Higuera 
» Matías Higuera Gonzalez

Velliza
D. Matías Morais Casado

» B'rancisco García Blanco 
» Epigmenio Vicente Matilla 
» Cesáreo Morais García 
» Quintín Beato García
> Lucio García Maeso

Villalar
D. Juan Negro Rodríguez

» Pablo Pastor Expósito
> Lázaro Cossío Vargas
» Mariano Hernández Bello
» Deogracias Diez San José 
» Telesforo Vargas Delgado 

Villaa de Tordesillas
D. Gaudencio Blanco Gutiérrez 

» Felipe Adalia Giralda
» Primitivo Zurro Gonzalez 
» Doniiciano Rodríguez del Caño 
» Quintín Giralda Alonso 
» Mariano García Gómez

Villavieja
D. Miguel Morchon Labajos

» Eusebio Cano Delgado
» Juan del Pozo García
» Mariano Gano Laguna
» Dionisio Diez Rico
» Ruperto Rujo

Wamba
D. Marcelino de Castro Caballero 

» Lucio Perez Heras 
» Leopoldo Rodríguez Heras 
» Victoriano Alonso Hernández 
» Andrés de San José 
» Indalecio Pereda Gil

PARTIDO JUDICIAL DE 
VALORIA LA BUENA

Amusquillo
D.- Deogracias Soladana Valdivieso 

> Francisco Burgueño Escudero 
> Tomás Martin Parra
> Leonardo Mata Burgueño
» Eduardo Casado Ocasar 
». Cecilio Gonzalez Casado

Cabezón
D. Julián García Carrasco

» Lupioiano Rodríguez Carazo 
» Mariano Ortega Tejero
» Tiburcio Cañas Arias
» Felipe Sanz Diez
» Eleuterio Garrido Perez

Canillas de Esgueva
D. Nicolás Martin Esteban

» Damian Calvo Rivero
» Isidro Merino Pinto
» Segundo Gómez Martin
> Cándido Rodríguez Montero
> Félix Merino Escudero

Castrillo-Tejeriego
D. Ulpiano Urdiales Esteban 

» Teófilo de la Fuente Cortijo 
» Restituto Rey Perez 
» Alfredo Recio Cuesta 
» Casimiro Ortega Urdiales 
» Máximo Recio Urdiales

Castronuevo de Esgueva
D. Gordiano Gonzalez Perez

5 » Arturo Gonzalez Sanz
| » Bernardino Calvo Gonzalez
| » Manuel Gala Sanz
Í » Celestino Pascua Perez
1 » Autolin Sanz Blas

Castroverde de Cerrato
1 D. Ildefonso Montero Montero
i » Justino Casado de la Fuente
1 » Salomon Ruiz d© las Heras
1 » Maximino de la Fuente Ruiz 
| > Dionisio Paredes Mieres
| » Elías Cabezón Renedo
1 Cigales
i D. Mariano Arias Arnés
1 » Modesto Caballero Velasco
1 » Sarvelio Carnazón Carnazón
5 » Feliciano Lázaro Lopoz
1 » Genaro Sánchez Nieto
1 » Tomás Barriga Conde
¡ Coreos
1 D. Dionisio Herrero Soriano
i » Emilio Salas Rodríguez
1 » Eugenio Vázquez Alegre
i > Angel Vázquez Hernández
1 » José Bendito Trujillo
{ > Juan Francisco Hernández Gou- 
1 zalez
। Cubillas de Santa Quarta

I
D, Santiago Freire Alvarez

» Balbino Tobar Prieto
» Máximo Ortega Martin

1 » Primitivo Revilla Trigueros
| » Isaías Revilla Hernández
1 » Baldomero Herreros Castro

Encinas de Esgueva
| D. Pedro Calvo Velasco
1 » Domingo Gómez Gómez
i » Jacinto Almazan Sanz
S > Pablo Paredes Mieres
| » Tiburcio Sanz-Fernandez 
| » Claudio Zumel de la Fuente

Esguevillas
D. Luis González Coloma

» Maximino Gonzalez Parra 
» Basilio Carrión Pozo
» Francisco Velasco Puerto 
» Santiago Parra Pelayo
» Mariano Simon Muñoz 

Fombellida
D, Facundo Renedo Ruiz 

» Higinio Escudero Aguado 
» Lucas de la Fuente Gonzalez 
» Pedro Burgoa Conde
» Gregorio de la Fuente Escudero
» Antonio Aragón Lopoz 

Zmucientes
D. Leonardo Centeno Barrigón

» José Vallejo Barrigón
» Pablo Herrera Barrigón
» Felipe Escudero Zalama
» Baldomero Valentin Cernuda
> Cecilio Gutierrez Perez

Olivares de Duero
D. Víctor Perez Castromonte 

» Ruperto de la Rosa Martin 
» Leon Gómez Arranz 
» Faustino Toribio Herreras 
» Eleuterio Cortijo Niño
> Teodomiro Sanz Martínez

Olmos de Esgueva
D. Benito Redondo Martin

» Juan Marcos García
» Julio Marcos García
* Maximino Redondo Perez
» Tomás Redondo Perez
» Saturnino Carrion Hoces

Piña de Esgueva
D. Isaac Cabrito Duque

» Antonino Rodríguez Cuesta 
» Urcisino García Sinova 
» Esteban de la B’'uente Santiago 
» Cipriano Bernal Lopez 
» Mariano García Muñoz

Quintanilla de Trigueros
D. Abraham Revilla Ortega

» Hermenegildo Cantera Miguel 
» Angel Rojo Rojo
» Teódulo Calvo Ortega
» Pedro Justos Manuel
» Cándido Manuel Simón

San BHartin de Valbeni
D. Ubaldo Vallejo Lázaro 

» Matías Martin del Olmo 
» Primitivo Muñoz Vallejo 
» Mariano de la Torre Fuente 
» José de la Cal Onecha 
» Saturnino Lázaro Vallejo

Torre de Esgueva
D. Claudio de la Fuente Gómez 

» Eutiquio Casado Gómez 
» Emilio González Montero 
» Isidoro Llorente Llorente 
» Pablo Casado Renedo
* Eutiquio Ruiz Burgoa

Trigueros del Valle
.0. José María Alvarez Tovar

» Juan Alonso Prieto
» Adrian Prieto Sihagun
» Valentin Esteban Diez
» Obdulio Ortega Duque 
» Sergio Lopez Martin

Valoria la Buena
D. Aurelio de la Fuente Montero 

» Hermenegildo Lerma A.sonsio 
» Pedro Ramos Pelayo 
» Francisco Camino Bustos 
» Ulpiano Trejo Monedero 
» Gumersindo Fernandez Bombin 
» Balbino Vallejo Torres 
» Tomás Camino Torre 
» Aureliano Camino Monedero 
» Clemente Sanz Gonzalez 
» Raimundo Aragón Moras 
» L'íonardo Pelayo Camino

Villae O de Esgueva
D. Aproniano Rey Escudero

» Mariano Simon Mata
» Isidoro Ruiz Escudero
» Celso Ruiz do las Heras
» Marcial Rey Escudero
» Luciano Merino Bocos

Villafuerte
D. Maximiliano Cal Escribano 

» Leovigildo Duque de la Fuente 
» Leon Sanz Martin
» Constantin.) Casado Gisado 
» Pedro de Aza Ortega
» Arsacio Soladana Escribano 
Villanueva de los Infantes

D. Miguel Coloma Alcalde
» Santos Ruiz y Ruiz
» Bienvenido García de la Villa 
» Rufino Perez Miguel
» Isidoro de Castro Perez
» Matías García de la Villa 

Villarmentero de Esgueva
D. Víctor Guerra de la Fuente

» Antolín Maestro Gutiérrez 
» Pedro Aragón Martin
» Vicente Martin Herrero
» Vicente Torres Villán
» Leoncio Benito Rodríguez 

Villavaqoerin de Cerrato
D. Raimundo Carrión Curiel

» Blas del Olmo García
» Martin Alonso Alcalde
» Santiago Recio del Olmo
» Juan Bustos Cantero
» Cipriano Camarero Sagredo

| ÍMINISTUCM WU.
1 NúM. 3.309.
j Encinas de Esgueva. 
j Terminados los repartimientos 
< da la contribución territorial so- 
j bre la riqueza rústica, pecuaria y 
• urbana, de este término munici- 
i pal, para el próximo año do 1911, 
1 se hallan de manifiesto en la So- 
i cretaria del Ayuntamiento por 
j espacio de ocho días, con el fin 
j de que sean examinados y pue- 
j dan los contribuyentes en los 

mismos comprendidos, hacer las 
j reclamaciones que creyeren jus- 
| tas.
S Encinas 14 de Noviembre de 
i 1910.—El Alcaide, Eugenio Mo-
1 linos Picado.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Bocos de Duero’ 
Corcos 
Robladillo

î Villán de Tordesillas

ilWOIBO.
¡ Laso Ortega Vicente, hijo de 

D. Baldomero, domiciliado últi
mamente en Valladolid, compa- 

Irecerá en término de treinta días 
ante el Juez instructor de la Co
mandancia de Marina de Vigo 

Ipara declarar en causa por huerto 
instruida por el Teniente de na
vío graduado Ü. Antonio Carreró.

Vigo 7 de Noviembre de 1910.
—Autonío Carreró.

| Imprenta del Hospicio provincial
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